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Se suscribe á este periódico , que 
sale los Marles, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodriquez á 8 rs. 
al mes, Hevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y 10 para fuera, iranco 
dé porte, y en la misma sé despachan 
los números sueltos^

Los anuncios se dirigirán â la re- 

daccion francos de porte, sin cuyo

requisito no se recibirán.

IBOllTHl^ ©IFíGIAL ©1 làHABOO©,
del jueves 29 de Marzo de 1838.

ARTICULO DE OFICIO.

ileal orden recordando la recolección de los monumentos 
artísticos procedentes dé los Conventos suprimidos.

Gobierno politico de la provincia de Fallado^ 
Ud.=.El Enverno, Señor Secretario de Estado y 
del Despacho de la Gobernacipn de la peninsu
la con, fecha 8 del actual me dice lo dguiente.

Sil Magestad la Reina Geberuadora, cuya 
ilustrada .solicitud no olvida un solo instante, 
aun en medio de mas graves cuidados, la aten
ción que merecen los monumentos artísticos pro
cedentes de las extinguidas casas religiosas, me 
manda reiterar á V. S.„ como de su Real órden 
lo ejecuto, el mas exacto cumplimiento de la 
circular de ay de Mayo del año próximo pasado, 
relativa á la recolección, clasiñcacion y destino 
de las pinturas, esculturas y demas objetos ar
tísticos. que pertenecieron á dichos suprimidos 
conventos, haciéndola extensiva en los mismos 
términos á los libros de coro, de los cuales aqne- 
.llos que, á juicio de la comisión científica y-ar
tística, no merezcan ser conservados en biblio
tecas ó museos, los entregará V. S. sin tardanza 
á disposición de la Junta de enagenacion de esa 
provincia ,

Lo que participo á V, á los efectos consi
guientes. Dios guarde á E. muchos años. Valla- 
%lid ao de Morzo^^ie 1838. =/oaquin M. de 
Alba. = Sres. Alcalde y Ayuntamiento de....

Real órden declarando el sueldo que ha de abonarse á los 
empleados de Correos que fueron separados durante las 
discordias ocurridas en algunas Provincias en los anos de 

1835 y 1836.

Gobierno, politico de la Provincia de Valla
dolid. = El Exemo. Señor Secretario de Estado 
y del Despacho de la Gobernación de la Penín
sula con fecha lo de este mes me comunica la 
^^eal orden siguiente: . .

Su Magestad la Reina Gobernadora se ha 

enterado de upa consulta de la Dirección .gene
ral de Correos de 5 de Agosto del año próximo 
pasado, relativa al sueldo que debe abonarse á 
los empleados de aquel ramo que durante las 
discordias ocurridas en algunas provincias del 
Reino en 1835 y i836 fueron separados de sus 
destinos por las Juntas directivas erigidas en al
gunas de ellas, hayan sido ó Po posteriormente 
repuestos ó colocados en otros distintos empleos; 

• y teniendo S. M. presente lo mandado sobre este 
punto por el Ministerio de Hacienda en Real 
órden de a3 del expresado mes, se ha servido 
resolver que á los empleados, no solo del ramo 
de Correos sino de todos los demas dependientes 

. de este Ministerio qne fueron separados por las 
indicadas Juntas directivas y siguieron algún 
tiempo ocupados en el servicio público al lado 
ó á las órdenes de las Autoridades superiores, se 
les abone el sueldo íntegro de su destino por 
este tiempo, y que por él resto sean considera

ndos como cesantes, lo mismo que los que no 
continuaron en servicio alguno despues de su 
separación. De Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes.

T para su cumplimiento he dispuesto se pu^ 
blique en el Boletín de este dia para conocimien
to dé todos los que se hallen en el coso que cita 
la expresada Real resolución de S. M. Diás 
guarde á V. muchos años. Valladolid a3 de 
Marzo de i2^33.=: Joaquin M. de Alba, ==:Seño
res Alcalde y Ayuntamiento de....

Real órden sobre los expedientes judiciales del ramo de 
Montes.

Gobierno politico de la provincia de Vallado- 
lid. = El Señor Director general d:e Montes y 
Plantíos con fecha del la de este mes me có- 
munica la Real órden que copio. r }

El Exemo. Señor Secretario de Estado y del 
Despacho dé la Gobernación de la Península,
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con fecha 15 de Febrero último me dice lo si
guiente:

„He dado cuenta á S. M. la Reina Gober
nadora de lo que V. S. manifiesta en oficio de 
14 de Setiembre proximo pasado, acerca de la 
consulta que le habia hecho el Gefe Político de 
Lugo con motivo de la duda ocurrida al Co
mandante de Marina de Vivero de si los expe
dientes judiciales del ramo de Montes deberían 
permanecer en la Escribanía en que se halla
ban radicados ó remitirse al Gobierno politico 
con los demas gubernativos; y enterada S. M. 
«e ha servido, resolver, que Unto las causas fe
necidas, como todos los expedientes guberna
tivos que se hallen conclusos, se remitan á los 
respectivos Gefes Políticos para que cuiden de 
(jue se archiven, que las causas pendientes se 
dirijan á los Jueces de primera instancia á quie
nes correspondan para que las continúen y sus
tancien con arreglo á las leyes, y por último, 

■ que los expedientes gubernativos pendientes pa
sen á los Alcaldes constitucionales de los pueblos 
cabezas de partido, que son los que con arreglo 
á lo prevenido en el Real decreto de 31 de Mayo 
del año proximo pasado ejercen en ellos las fun
ciones de los antiguos Subdelegados de Montes. 
Dígólo á V. S. de Real orden para su inteligen
cia y efectos correpóndientes. ”

Lo que traslado á V. S. á los mismos fines; 
advirtiendo que dicha Real determinación en 
cuanto á que los expedientes gubernativos pasen 
á los Alcaldes constitucionales de las cabezas de 
Partido, no deroga la facultad que por el artí
culo 3.° del mencionado Real decreto de 3r de 
Mayo del año próximo anterior está concedida 
á los Gefes políticos para nombrar otros sugetos 
en lugar de los mencionados Alcaldes de las ca
bezas de Partido.

L lo traslado á K, para su inteligencia y 
Efectos correspondientes. Dios guarde ciF. mu
chos años. Falladolid 36 de Marzo de i838.=: 
Doaquin M. de Alba. — Señores Alcalde y Ayun
tamiento de....

Degenda de la Audierida territorial de Va
lladolid. zz: Por el Ministerio d& Gracia y Justi
cia se ha comunicado á esta Audiencia por mi 
conducto con fecha '^ del que rige la Peal órden 
que sigue.

Por el Ministerio de Hacienda se ha comu
nicado al Director del Tesoro público con fecha 
a4 de Febrero último la Real órdén siguiente.zz 
$. M. la Reina Gobernadora se ha servido re- 
eólver que se reencargue á V. S. que con ex- 
tricta sujeción á las reglas proscriptas en Real 
orden de 7 de Setiembre último cuide de que se 
paguen individualmente sus haberes á las clases 
dependientes del Ministerio de Gracia y Justicia 
cu exacta igualdad con los qua dependen del 

presupuesto de este de Hacienda. Lo que de la 
propia Real órden comunicada por el Señor Mi
nistro de Gracia y Justicia traslado á V. S. para 
los efectos correspondientes.”,

Y habiéndose dado cuenta en Tribunal pleno 
se ha mandado guardar, cumplir, y que se co
munique d V. S. á Jin de que se sirva disponer 
se inserte en el Boletin ojiçial de esta Provin
cia en cumplimiento de lo resuelto últimamente 
acerca del particular.

Y la transcribo d V. S. á los mismos Jines. 
Dios guarde d V. S. muchos años. Valladolid 16 
ele Marzo de i838. —^Santiago de los Pios.=z 
Sf^nor Gefo político de esta Ciudad.

Publíquese en el Boletin oficial. = Alba.

Diputación provincial de Valladolid. =: Es
tando prevenido por el artículo 3? de la Orde
nanza de Milicia Nacional de 1822, restablecida 
por Real decreto de 22 de Agosto de i836 in
serta en el Boletin de 15 de Setiembre del mismo 
ano, numero 114, que los Ayuntamientos ins
criban en la Milicia Nacional en el mes de Enero 
de cada uno á los que hayan cumplido la edad 
marcada al efecto, ha tenido á bien acordar esta 
Diputación que se proceda en todos los pueblos 
a un nuevo alistamiento de cuantos deben per
tenecer á ella, arreglándose en el particular á 

l 1 OI.° y siguientes 
del titulo i. de la Ordenanza citada, y en el

'’^ ’^' ^^"^^® ^’^ ^^ ^® Noviembre de 
1836, inserto en el Boletin de 17 de Diciembre 
del mismo ano, número 154, debiendo darse 
concluida esta operación por los Avuntamientós 
que hayan hecho entrega de los quintos en el 
preciso término de ocho dias contados desde el 
en que se publique esta circular, y por los que 
no la hubiesen aun ejecutado desde el dia des
pués que se verifique, cuidando de remitir en 
el mismo á la Secretaría de esta Diputación una 
nota expresiva tanto de los nuevamente inscritos 
como de los demás que pertenezcan á la Milicia 
Nacional. Valladolid 27 de Marzo de i 838. 
Joaquín M. de Alba, Presidente. = José Miria 
Cano, Secretario.

Gobierno político de la Provincia de Val|a* 
dohd. zz: Las Justicias de los pueblos de esta Pro
vincia procurarán la captura del desertor del 
presidio del Canal de Castilla Juan de las Moras 
García, cuya^ señas se expresan.

Edad 3o años, estutura 5 pies, pelo y cejas 
castaños, ojos pardos, nariz regular, boca id., 
color moreno, una cicatriz en un dedo de la 
mano derecha.

Valladolid 27 de Marzo de i838, = P. 0. D. 
S. C. E, Luis Proyet, Secretario,
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Gôbierno politico de la Provincia de Valla
dolid. :zz Las Justicias de esta Provincia procura
rán la captura de los dos desertores del presidio 
del Canal de Castilla, cuyos nombres y señas se 
expresan, y en el caso de ser habidos los condu
cirán con seguridad á mi disposición.

Santos Gómez, edad 19 años, estatura 5 pies 
y i pulgada, pelo y cejas castaño, ojos pardos, 
nariz regular, boca id., color trigueño, oficio 
zapatero.

Vicente Sodevilla, edad a5 años , estatura 
5 pies, pelo y cejas negro, ojos garzos, nariz 
y boca regular, color blanco, oficio zapatero.

Valladolid 28 de Marzo de 1838. ™ Joaquin 
M. de Alba.

Capitanía general de Castilla la t^ieja.zzEstado mayor.

Todos los partes y noticias que ha recibido el 
Exemo. Señor Capitan General en ei dia de hoy son 
contestes de que la facción marcha cou mucho apu
ro y llena de escaseces en dirección, ai parecer, de 
la Sierra de Búrgos, habiendo pasado el 25 el Puen
te de Quintanilla, dirigiéndose á Pedrosa y Vas- 
concilios para atravesar la carretera por Santa Cruz.

La Division del Señor Iriarte va en su alcance 
con el mayor entusiasmo,^ habiendo pasado ya de 
Aguilar de Campóo. .

El ExCmo. Señor General en Gefe salió antes de 
ayer de Leon, y anoche estaba en Villada para se
guir hoy por Palencia á operar en persecución de 
la misma facción, ó según crea mas conveniente.

Nuestros heridos procedentes de la acción del 21 
han llegado ya á Palencia, en donde serán tratados 
y cuidados con el mayor esmero.

Igualmente por comunicaciones que ha recibido 
S. E. de los Señores Comandantes Generales de am
bas Riojas y de la Sierra de Búrgos, se sabe que el 
sitio que los enemigos hablan puesto á la villa de 
Viana ha sido levantado á la aproximación del Excrao. 
Señor General Rivero, habiéndose defendido vaíe- 
rosamente aquella guarnición; y que el rebelde Me
rino ha sido atacado y batido por dicho Comandan
te general de la Sierra D. Ramón de las Llamosas, 
cogiéndole prisionero al cabecilla Marron, y cau
sándole alguna pérdida de hombres, caballos y efec
tos de guerra.

Cuyos partes circunstanciados se pondrán por es- 
tenso en el primer Boletín, adelantándose en este 
el extracto de estas favorables noticias de órden de 
S. E. para conocimiento del público y su satisfacción.

Valladolid 27 de Marzo de 1838, —El Gefe de 
£. M., Leonaido Bonet. =:V.® B.®, Carondelet.

ÇB. Militar. )

Capitanía general de Castilla la f^ieja.zzEstado Mayor

El Exemo. Señor Capitan General ha recibido 
¿el Señor Comandante general de Burgos con fe
cha de ayer el oficio siguiente.

Exemo, Señor, =z:La facción expedicionaria per
noctó anoche eñ Fresno, Monasterio y sus inmedia
ciones sobre la Brújula , y en la mañana de hoy em
prendió su marcha para Villasur de.Herreros con ob
jeto de seguir á Cobarrubias. Van en el estado mas 

deplorable , hambrientos y llenos de' miseria, en 
términos que con una continua persecución creo sé 
destruirá esta facción sin batiría , pues que todos 
sus individuos ;serán pasados á nuestras filas. Hoy 
en todo el dia se han presentado en .esta Plaza 
cuarenta y tantos facciosos armados. La Division 
del Señor General D. Fermin Iriarte llegó á Ga
monal sobre las cinco de la tarde, alojándose eñ 
dicho pueblo y sus inmediaciones: ha conducido 39 
prisioneros, entre elio<4 Oficiales, que me ha re
mitido y han ingresado en el Depósito de esta ca
pital , y me ha reciamádo todos los présentadois 
que había en esta para incorporarlos en el Baiaiioa 
que de los de esta clase va formando S. E.

El ííxemo. Señor óonde de Luchana habrá sa
lido hoy de Palencia con arreglo á lo que mani
festaba en su última comunicación de ayer aquel 
Señor Comandante General.

Igualmente este Señor Exemo. ha recibido comu* 
nicacion dehCapitan General de ■ Galicia sobre las 
ventajas que ha conseguido últimamente sobre las 
gavillas tacciosas que hay en aquel Reino, del cual 
resulta que habiendo recibido novicias el dia 13 dé 
que las facciones del cura de Freijo, Ramos y Fray 
Saturnino se hallaban hacia Cabruy , dispuso saliel* 
sen en su persecución, y a las Ordenes del coman
dante graduado D. Genaro Fernandez Cid , las 
fuerzas dei cantón del referido punto de Sobradó: 
que igualmente comunicó avisos á las tropas que 
operan en el distrito de Arzua, á fin de que se 
dirigieran sobre la derecha del rió /Tambre , y con 
este movimiento estrechar á los rebeldes en el dis
trito de Mesia, en cuyo pais tal vez se encontra
rían, y donde se les podría batir: que efectiva
mente se realizó dicho cálculo alcanzando jas men-■ 
clonadas columnas cerca del puente Carneiro ai 
enemigo en número de 200 caballos y 150 infantes 
siendo el resultado causarie 43 hombres muertos* 
entre ellos á los titulados comandante Manuel 
Cea (alias) Portola, y ai capitán D. Ramon Duró, 
ademas de varios heridos, y porción de caballos* 
armas y efectos que se cogieron, sin que poé 
nuestra parte haya ocurrido más desgracia que iá 
de haber sido heridos leveniente el alférez del 5.* 
ligero D. Ruperto Zalamero , y dos soldados dél 
propio cuerpo.

Añade el capitán general que otra columna que 
partió desde Monterroso á Mellid á las órdenes 
del capitán D. Wenceslao Tizón, consiguió, al re
correr los distritos de la Ulloa y Amarante, en
contrar una facción mandada por ios cabecillas Vi
llanueva y Soto, siendo el resultado causaries 9 
rebeldes muertos , cogiéndoles ademas varias yeguas 
armas y efectos. Conciuye manifestando que ha dado 
órden á los comandantes de las referidas columnis 
que remitan relaciones de los que mas se hayan 
distinguido. ’

Los partes detallados de la defensa y sitio dt 
riana, y acción contra el cabecilla Merino, que se 
han ofrecido publicar en el anterior Boletín, son lósi 
siguientes.

Comandancia general de ambas Riojas. =: Exce
lentísimo Señor. — Por mi comunicación de ayer se 
habrá enterado V. E. de que los enemigos habiafi 
roto el fuego de cañon contra Viana , asimismo dé 
que esperaba de un momento á otro la llegada de 
S. E. el General en Gefe interiao de este Ejército
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D. he^ipe Rivero, la que se verificó; los enemigos 
que‘vieron el movimienio de. nuestras tropas y su 
reconcentración en esta ciudad desde ayer tarde, con 
toda ligereza principiaron á retirar sus piezas de 
batir, municiones y demas efectos ; esta mañana 
B. E. el General. Rivero se puso en marcha para 
Viana resuelto á batir al enemigo con las tropas 
de su inmediato mando, y he tenido el honor,, de 
^^^acompañarle: el enemigo solo presentó á lo lejos 
centinelas de caballería , y en nada ha impedido 
nuestra marcha á Viana y regreso á este punto. 
Con este motivo he visto los efectos que el fuego 
del enemigo ha causado á la plaza, atacada seria
mente solo por el punto del cueto del norte de la 
misma , y no puedo menos de encomiar el mérito 
que la guarnición de dicha plaza ha contraído en 
su defensa , particularmente, en el reducto del cueto 
que debe enumerarse entre las mas distinguidas. La 
guarnición constaba ayer de tres compañías de fu
sileros del Regimiento provincial de Salamanca, 
una del de Soria , la franca de Viana , y de unos 
cuantos individuos de la Milicia Nacional de dicha 
ciudad con diez y ocho artilleros, en todo cuatro
cientos ochenta y cuatro hoSiiii^ de armas. Los ene
migos eran ocho batallones, á saber: cuatro navarros^ 
dos alaveses y dos guipuzcoanos, mandados por Doa 
Juan Antonio Guergué. Colocaron en batería hasta 
seis piezas á tiro de fusil, y á las diez de la maña
na de ayer despues de haber cañoneado fuertemente 
al reducto y apaga^s '’sús fuegos casi, dieron un 
asalto que fué Vigof'osamenie retbazado por los va
lientes que lo defendían , llegando el caso de coger 
un Oficial enemigo prisionero en el foso, matar otro 
y siete soldados mas. Entre tanto que recibo el 
parte detallado de su bizarro Gobernador el Co
mandante de Escuadrón D., Ramón Copes sobre la 
defensa, manifiesto á V. -E. io^fenièdiores porme- 
'nores, añadiendo que nuestra, pérdida ha.sido muy 
dona á proporción de la del enemigo que encarni- 
dadamente dió sus ataques. La plaza estaba provis
ta de lo necesario de antemano por la atención que 
me merece. Hoy tia sido aumentada su guarnición 
'en hombres, municiones, y víveres, y me prometo 
que en breves dias. estará en estado de .prestar doble 
desistencia , si el enemigo osase de huevo atacaría. 
Este se ha replegado ai Valle, de Aguilar según 
avisos confidenciales, su artillería la conducen 
hacia Estella , y hacia aquella:, parte se dirije.

Dios guarde á V, E. muchos años. Logroño 24 de 
Marzo de Í838.z=Excmo. Br.z= Francisco de Paula Ai- 
cálá.=:Excmo. Sr. Capitan generalde Casiilla la Vieja.

? Comandancia general de 1^ Sierra de Búrgos.=: 
Exemo. Señor. — Al Éxemo. Señor General en Gefe 
del Egercito del Norte digo con esta fecha lo que 
copio. .

,,Excmo. Señor: Ayer me puse en marchaj como 
dige á V. E. en mi anterior comunicación, para 
perseguir al rebelde Merino, y sabiendo por mis 
confidentes la dirección que llevaba, no tardé mu
cho tiempo en darie alcance: á las doce del día 
cahí* sobre Mece-Reyes, en donde se hallaba con 

"foda" sü fuerza, y la demas que vagaba, por esta 
Sierra'ai mando de Blanco, Marron y Vinuesa, 
cuyo total número ascendía sobre 400 hombres,,cua- 
/sí todos de caballería: luego que conoció que iba 
510010100 á batirlo ordenó una retirada, bastante re- 
'guiar, colocando los mejores caballos para sostener

la; el terreno te favorecía mucho por lá ventaja 
que llevaba; á pesar de que mi caballería era muy 
inferior en número, nunca vacilé un momento para 
targarios: repetidos choques tuve en lá persecución 
que les hice en cerca de diez leguas,,_hastá que 11 
noche vino á hacer cesar tanta fatiga, muy parti
cularmente para la infantería, obligándome á per
mutar en este pueblo para continuar ai siguiente 
mí empresa. -

El resultado de esta jornada es glorioso para las 
latinas de S. M., pues he cogido prisionero al Bri
gadier Marron , herido en una de las cargas de ca
ballería, persona que por su influencia en este pais, 
y como Comandante general de la Rioja y Sierra,, 
era el que sostenía el mal espíritu de toda aquella 
comarca; cuatro prisioneros de la clase de tropa’, 
uno.muy mal herido, qüe probáblérñehte morirá hoy, 
tres muertos y tres ahogados, que despavoridos' ss 
precipitaron en el rió Arlanza, varios heridos y 
muchos dispersos al favor de la fragosidad, seis 
caballos y yeguas, bastantes sables y carabinas, y 
los interesantes papeles que llevaba dicho Marron: 
ademas hemos adquirido una considerable moral 
sobre todos estos pueblos, désifuídoie ál infame 
Cura una gran parte de sus planes de rebelión , pró- 
metiéndome aniquilarlo completathehte. Nuestra pér
dida ha sido un soldado herido dei primer Escua* 
dron franco de Castilla, un caballo muerto y otro 
herido del mismo. : . ' •

La columna de mi mando ha manifestado el ma
yor entusiasmo y ardor extraordinario en esta pe
nosa persecución; y faltaría á mi deber si no reco
mendase á V. E , para que si lo tiene á bien lo hagç 
á^S. M., la actividad de todos los Señores Oficiales 
tanto de caballería como de infantería , y muy par
ticularmente al Capitan D. Martin do Côhtreras, 
que con cincuenta caballos de su Escuadrón-, Í.° de 
Castilla, fue repitiendo las cargas toda la jornada; 
al Subteniente del Provincial de Córdoba D. Manuel 
Raon, que con la guerrilla de su mando siempre 
sostuvo la caballería; al Teniente del mismo D. 
Francisco Pernía ; al Teniente del mismo y mi 
Ayudanxe de órdenes D. José Diaz; al Capitán del 
dicho D. Calixto de Vargas^ y los Alféreces del 
primer Escuadrón franco dé Castilla D. Custodio 
-Martin y D. Francisco Major, ho debiendo ' olvi
dar los deseos que .el Teniente del cuerpo naciu- 
-nal de Artillería-' D. Francisco Ceballos maní- 
Testaba de hacer uso de la pieza de montaña que 
-conducía.’’ * -

Lo que traslado á V. E. para su superior co
nocimiento y efectos que crea convenientes. Dios 

-guarde á V. E. muchos años. Barbadillo del Mer
cado 25 de Marzo de 1838. rr Exemo. Señor. ±: 
Ramón de las Llamosas. =: Exemo* Señor Capitan 
general de Castilla la Vieja.

Todo lo que de órden de S. E. se hace saber al 
público para su satisfacción. Valladolid 28 de Mar
zo de 1838. r:El Gefe de E. M., Leonardo Bonet, ss 

’V.° B.°, Garondeiet (Ídew.)

- . En el pueblo de Montuenga, distante una le
gua de Arévalo, situado en la calzada de Vallado
lid á Madrid se encuenta de venta un Parador. 
Las personas que quisieren entablar su compra se 
dirijirán al Ayuntamiento de dicho pueblo. -

VALLADoilD IMPRENTA DE APARICIO.
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIÁL DE VALLADOLID

dei Jueves 29 de Jlíarzo de 1838;
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; ARTICULO DE OFICIO.

Beal órden mandando 'que los Colectores de anualidádes f 
tacantes continúen en la administración de las memorias» 

obras pías» patronatos y capellanías vacantes»■

Intendencia de la Provincia de Palladoüd.zz: 
la Dirección general de Rentas y Arbitrios de 
^Amortización con fecha aó de Febrero ultimo m.e 
dice lo que sigue,'

Por el Ministerio de Hacienda se ha coma-' 
nicado á esta Dirección general con fecha 13 del 
actual la Real órden siguiente: ; ]

„La augusta RfeiNA Gobernadora sé ha en
terado del expediente que V. S. ha remitido con 
oficio 22 de Noviembre último, promovido por 
el Colector de anualidades y vacantes de Toledo, 
quejándose de que' las Diputaciones provinciales 
de las que comprende aquel arzobispado, se ha
bían creido autorizadas por consecuencia del de
creto de las Córtes de 2y de Dici,enibre de 1836 
para nombrar comisionados en los partidos judi
ciales para la'recaudación de los arbitrios aplica— 
dos á los gastos de la gtierra ,* los cuales sé habian 
tambien apropiado la administración de las ca
pellanías vacantes que no eran de sangre, á vir
tud ‘de las facultades quedes trasmitieran las Di
putaciones provinciales, llegando hasta el extre
mo los de está corte de apoderar se de los rendi
mientos dé las que estaban eX'plîcitanientç ex-, 
ceptuadas en el referido decreto de las Córtes, y 
eran las de sangre y familiarcs, Jiabiéndose apo
derado ademas de los libros parroquiales de los 
pueblos, cuyos Párrocos-no habian tenido valor 
para resistir semejante abuso; y.S. M. en yista 
de todo; y de éónformidáT’Con^dó pfópúésto por' 
esa Dirección general y .Comisión auxiliar cOn- 
sultjva de este Ministerio^, ge ba servido r.^plyer:

í.^’ Que la Diputación provincial de Madrid 
y las demás que esten en tsu. caso, dejen desde 
luego desembarazada la administración de las 
memorias,^obras.pías,’ patronatos y capellanías, 
devolviendoí á los CurasTárrocos y demás em
pleados de là Amortización, los libps ;y papeles 
pertenecientes á estos establecimientos. ,

2.° Que para llevar a efecto en esta parte 
la ley de g9 de. Diciembre de i836 , basta que 
las mismas DipUtáciooés recojan de los Curas 
Párrocos, Colectores de'anualidades , o dé cual
quiera otro agente del ramo de Amortización, los 
productos totales de aquellos establecimientos, á 

excepción de los^ correspondieçies a capellanías 
de sangré y familiares, de los que no se debiá, 
ni debe echar mano sin infracción de la mismas 
ley que los excluye; y últimamente que se pon
ga en conocimiento" del Ministerio i de la Gober- 
nacion de la Peninsula esta resótUción, á fin.de 
que sé expidan por él las órdenes mas termi
nantes á las Diputaciones provinciales, encar
gándolas el cumplimiento dé esta resolución. De 
Real iórden lo digo a V. S. para su inteligencia., 
y efectos correspondientes.’’ . ■ '

Y la Dirección, la traslada á y. S. para qu<^; 
cuidé de su puntual cumplimiento en la parte 
que le toca, dando aviso del recibo y del re- 
SultadjO. : _ . ;

Io que participo á F. con igual objeto» 
Dios guarde á F. muchos años. FaUadoUd i6 de 
Jlíarzo de i^3^'.'z:zzPedro 0caña, t::z Señores AJ^ 
ealde y Ayuntamiento de^.,. .

Comisión j^ríncif al de Arbitrios de Amortización dt^ 
ia Provincia de f^alludoUd.

„ . ANUNCIO .Num.. 205,- • ' '

Los remates de las fincas nacionales que en se
guida .se expresarán celebrados en el- dU de á^er 
en las Salas Consistoriales de esta Ciudad obtuvie
ron el resultado siguiente. ■

Una casa sita en el casco de esta • Ciudad / so-, 
portales dé la. Espadería número 17 , que perteríe-p 
ció al convento, .'de Monjas de - S. -Quirce, capitáli- 
zada en 25.100 rs. vn., se remató endiguai can»^ 
tidádi^ V i í'-U-''

, i Una tierra y una hera que pérteneció aF/pró-' 
pío; convento en término 'de la villa de 'Gi^u-' 
imela, capitalizada: en 2.520 rs., quedaron rema-- 
tafias .en 5.130» *

Lo que se anuncia al público conforme está pfé«^ 
venifio por la Instrucción de l.^ de; Mar^o de 1836. 
yaUadolifi 27 fie Marzo fie 1838'.s; Manuel dei¥aü«' 

• y Gano.i
■ ANUNGIO NuM; 206? ' ‘

• Los remates fié las fincas•■máelo&alés celebrado»' 
en el dia de ayer en' las : Saids- Gohsi'stéríálés. da' 

■ esta? Ciudad obtuvieron, el resült'ádo' sigúiénté.í ' *'
- La.primera suerte fié la hedéfiád de' tierras que.' 

en término de la villa de Olmedo pertetieeió -af 
convento de Monjas de la Concepción de la misma,, 
tasada en 20.15 4 rs.y se remató en 40.000.

Y la segunda suerte-de dicha heredad, tasada 
en 20.671 rs., se remató en 40.000.

Lo que se anuncia al público xonforme está
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^Sp
prevenido por la Instrucción de i.^- ,de';d^îapi.o. -^C' y ^omi^pn 
1836. Valladolid 28 de Marzo de ^^38¿;r¿..^^iiíleÍ d • . „ fe

^dei Valle y Cano.
P^ ^^^^^'^^l (le Arbitrios de Amortización 
- de la Provincia de Valladolid.

ANUNCIO ,Nu£ "^7.. y, il r ^^^■^“f‘^ ^/ipcas 4€^|n^tPFios y Çouvi^los suwiqiidos.

El Señor Intendente de esta , Provincia:, por de
creto de fecha de ayer, se ha sé rivi do. ap^-dbar/dos 
remates celebrados en 26 del corriente ante el Señor 
Juez de primera instancia, de esta -Ciudad vn las 
Salas Consistoriales, de las .fincas nacionales si
guientes. _

" Üná hera^' y uAa l’ierra Je pan llevar que en 
termino de là ^tbPa de Ciguñuela perteneció a.l' con- 
Viento de .Monjas de San . Quirce de esta Ciudad .; ca- 
juíali?a4a&.'en §,520 rs., y rematadas en SylSO.U ■ 

^ ÍJna;C^saL,'que.en el easco^dejesta,.Ciudad,-per-. 
teneciq á dicho convento, -sita en Jo^ sopprta-les de 
11 Espadería, dúm. 17, capitalizada en .25, joÔ .rs. 
y remátadá en la propia cantidad'. ^‘ ' ' d

- Lo que se anuncia al público conforme está pre
venido en la loshucciún-de 1.? de-Marzo de-1'836.' 
yalladolid .29 de Marzo ¡de 1838. zziManuel del 
Valle y Cano. . . . : - ■ .

Coniision principal de Arbitrios de Amortizacion deda 
PirovinciadeVali-adolid; ' '

Arriendo de fincas de Monasterios y-Gonventos suprimido». 
^f^/wtfufijw^itaii .'i,; ..,, .n

J N -ANUNCIO CNICÓ. '^ / A

No habiendo tenido efecto por faíta de Jicitadores 
en la subasta que se eelebró el dia 25 del próximo 
pasado el arrendamiento de las fincas que en segui- 
tU sg expresarán,<se ha señalado.para el segundo- ^ 
último remate;'el dia..8-de Abril próximo venidero 
y hora de-once á doce de la mañana en las oficinas 
principales de. Amortizacicín de- esta Capital ante 
sus gefes respectivos.

Vincas para cuyo arrendamiento isc señala-dia.

Ciento treinta y seis obrada^. de cierra iqus en 
termino de esta Ciudad y Fuensaldaña pertenecie- 
ron ai convento' de .Monjas Clarasdie dicha-Villa: .' 
vaUa en rentar anuál-68 fanegas..de trigo-y Id de 
cebada y 10 carros,de paja. - u .

Ciento treinta y siete aranzadas de viña,'dóS' 
lagares, las cuadfís del despoblado*; un .soto, ÿ la 
riberilla, que en el coto litulado- de San' José-y' 
Torrepesquera^per^enecieron al suprimido Mohds-^^ 
terio de la Cartuja de Aniago: vale en renta anual- 
1,525 peales.,, .

Uo que se anuncia, al público árdn de que los 
q^te .-.deseen interesarse... en ^ dichos; arrendamientós^' 
acudan á hacer sus proposiciones al parage señalado; 
en el día y hpe^^ que se * cilfánU.aTdyirtiendo que 
se admitirán las tres cuartas partes del precio en 
^^í?^.í^^ una de las-alineas se^ yaMan en renta? y 
W ^.b! ^i acto 4eÍ remate,-dhiimo-jqu.e se ha de^ce- 
leorar, se.podrâûHb^ççç lodoi g.énefo.de .pujas.y me* 
jocas á là llana. ValtedoHd ,25 de- Wfzo de 1838.= 
lyiánuei del Vaile y.;C^no. ;. . :
■..'■..'....‘.;.;C'..;-;..'.'...-'.--.iO.-.\,

ANUNCIO UNICO.

U° j^^^’®°^° surtido efecto favorable el remate 
celebrado en 18 del corriente ante el Alcalde 1.® 
constitucional de Peñafiel para el arrendamiento por 

ma^: aqos^ dq tres; vifiaS Zde cabida de 
7,000 cepas , tituladas la.Fuente Santa, Rabanales 

y .banguillas, que.en término.de,,dicha Villa pertes- 
V-f^iSíd*^. al convento de Domipicos de la misma* 
por el.-yalor .en. renta anual de ..84b, rs., se ^señala 
para segundo y último remate, con arreglo á la 

°‘^ '^® ^^ ^^ Junio de - 1.837, el dia g de 
proximo ,venidero y^ hora .de .opee ,á doce de su

^I ^uor Alcaide constitucionaL con 
asistencia dél Cómisiónado subalterno y Procurador 
□indico j advirtiéndose que se admitirán . las treS 
Guaptas: partes del precio'qué'¡shrvio de base en el 
Pfj™P.L Waie,;y-, que ?e podrán .hader. .todo genero 
de pujas y mejoras á la llana.: Valladolid 25 de 
^3f^? :^e 1838, = Manuel Jel. V^He y Cano.

^^jP^?<Pefæ instancia del Partido de> 
V^V^^üM-;— Ei. Seqor .intendente; d^uesta Provinr-t 

^n4^ -facultad que,l^ ewede elartícu^ 
W^CCÍOQ de iS de Marzo da 
^i^id 4 de Abril proximo ' desde 

las doce:a la una-para- el rematé de búa casa'-md- 
son suna^ -en^lá plaza de laíConstltUeion-déi la 
^A^. qud. perticnecio dh convento do

■ íW^W^^. ÿ^i J?^^5. ^e la,niisma-viljg , ¡foms 
P^^^a de, habuacipnes altas y bajas, ,cu.adr,asj cor-, 
fal y pozo', en uha' superficie de 9,062 bies cuadra- 
‘^^^^ y e«a^.capit^izadá\en' 31,500 reàlçs, precio dh 
que. sçj^ halla hecha-'posiurá. Cuyó rematé tend rd 
eteetn. .aj la. hora referadà en una de .fas Salas de 
^^tS^^^.'^pr^sistoriales de: e^tia, jÇ^pi^af,; y-'coa 

^®f^-® fXj^994iç.i9nes presçripta.§ enf 
de 19 de Febrero é. Instrucción ne 

^< ^836. Valladolid 2á de MarzO de 
- 1-83:8. z::^Anacleto Torom ; - H - L n r?

^^tí^^^^^^ ’^^ ^djodiGaciones anniw 
ciadas •.•en- el Boletín oficial de Îæ 
Venta de Bienes Nacionales ij? 2 2 2;^

Madrid.’ '

P. Nicólasí Alonso , con calidad de ceder, 
„remató,una casa, término de la villa ' . 

A^e, Cobeña, con piso,bajo, cámará, . : 
pajar,' cuadra, corral con pozo de nie* 
ve sin usó, que fué de Íás monjas de ' 

_ Sta. Ursula de Alcalá y en. . .' .A . ÍO.OtO. 
Elmismodoncalidaddc'c ’2der,remató ' ; 

púas tierras que en la villa de< Cobe*'. 
^^s pertenecieron á las Monja.s de, Stá, 
Ursula de Alcalá , compuesta de. 8 suer- ,

fanegas Íí.celémines, en, , 12L00a‘ 
- Gabriel de la Vega , top calidad de ' ' ' ;
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ceder, remató 20; pedazos de tierra catti 
292 fanegas. 10 celeminesi, < tennino de 
Paracuellos, y fueron del colegio de - 
Clérigos, me de Alcalá , en. * . 704 500

D. Antonio Javier Moya, con calidad de 
ceder, remató 11 pedazos de- tierra,' 
término de la villa de Meco y.' partido ' 
de Alcalá , de.29 fanegas-,-que .fueron - - 
de las Monjas., de' Sta.< Clara de la 
misma, çn. .'*'i . . . * -. .-v . i ..i.'v'^ 5:0.700 

D. José Anduaga Martinet r-emató '-úna; 1 
casa sita .en esta corte x'-cálle-' de Sani r ?’ ’ 

< JíiertnenegáicLo, : n. 9 nuevos, {manzana ;: 
516, que fué dedas monjasdie» Sto. Do* "ii 
mingo el Real de la mismay en.. . . . y f 45:000

D. José Balduque,: con calidad"de cedeí 
remató una casa sita en esta corte y éa-f -’ ' '-^ q 
líe angosta de los Mancebos ,--tt,'^9 nuéei eí í • 

C vo.y 7 de. la manzana. 141, - que • fué t^ ‘ " 
de las Monjas de Constantino pía" de: :ia ' - i . 

, misma, e-a. .r . i- iri . -4 1,1* Í 2^6'.OOO
D. Praucisco Zurita re4.nató.2 peda'¿os de' ' < : ■- 

tierra qué; hacen 5 fanegas 2.'cele(ni’' '-'‘‘'V’ ’- 
nes y ciacO' y' un; tercio >estadaids , • ett-'íi " t .8 

íj ité.íittbio de. Ambite , .que fuccotti ’de' las-ai : ; 
Monjas dé S. Juan de la-Penitencia de e . ' 
Alcalá, en, .J i . v 1. »: ü ' ; 2.500

D. Manuel Roldan - remató una alatnéda-’h "i - ’ 
de 7 fanegas dq^tmira cod 2000 álamos ».;> ç il 
blancos ,. IODO negros y -otros ■'20-0i-á'r¿‘- ^- ' '^-0 

C;too;le^de distintas.clases-,.en cf términó-' -^’i-i-’-í 
de Alcalá de Henares , que fué de las 

.Bnenias Magdalenas de la inisdia p ¿d.- ' b^íjÍOOO

ti .t ■ 1 .J1M4J#^ ’ .;'':':'"i ol

Ïl. Juan -XaíioA-TenáitÓ una. casa’si'ra-éft ’’ " 1
Málaga, en la Gortina del Muelle nó*' i- - r-;: 
mero 5 de la manzana 75 , qué fué de 
las Monjas de Cister de la misma, en. 44.000

El mismo remató y cedió á D. Isidro 
Martínez y García una casa sita en la 
misma calle de Granada, n. 59, man
zana 69, que fué de las Monjas Agus
tinas de la misma , en............... ... 46.000

El mismo remató una casa sita en Má
laga , calle de Granada , n. 28 , man
zana 60, que fué de las Monjas del 
Angel de la misma , en. ........ 72.000

El mismo remató y cedió á D. Manuel 
Torrejimeno una casa sita en Málaga, 
calle del Horno, n. 6, manz. S.'’- que 
fué del convento de Monjas del An
gel de la misma, en. ......... . 57.000

Murcia^

D. José Córdoba remató un horno de pátt 
cocer, sito en Murcia, calle de Gara- 
vija, que fué de las Monjas de Santa 
Ana de la misma , en. ........ i 24.004

D. Miguel Andres Starico remató un 
huerto contiguo al convento de lá Tri
nidad de Murcia á quien perteneció, en. 16..936

D. Pedro Mánresa remató y cedió á Don 
Mariano Nicolao un molino, que per
teneció á la Encomienda de Cieza, én. 100.004

D. José MonáSsot remató Uná casa en 
Murcia, calle de la Trinid^Jb^lVlx^iA HT AT 

.que fué del convento del rhisnió hÓm- J 
?‘bré , en. . . i . . . . . . . ^ ; . 7 0Q0
D. Leandro Martinez'rematq una casa / 

sita en Murcia, pfaza del convento ■ . 
de Trinitarios y n. 16, qüe fUe del 
mismo convento, en. . ... -, . \ T’A . 8.054 

Ei misino remató una casa sita en ' Mur. ' ' ’ 
cia, calle del Rosario, n. 18, que fué ? " 
del convento dé Trinitarios dé lá mis- ' ' 
ma, en. . . . . , ¿.0oj
. P^^’^o M'aurosa remató y cédió á ibón ' 

' Diego García Osório una casa sita' en 
Murcia, callé dé Lencería , ó. -16 , que ' 
fué de las Monjas de Santa' Isabel' de 
ia mismay en. . . . . , . .1 i ?^'; 7. i5.ÍÍ0t

' - I^lásenciá.‘

t). Manuel Villôtà remató ÿ. éedíó à Don 
juàn Matías del Valle utià 'suerte de ' 
tierra nodibradâ GàntàiUplina$, iéfminó' ‘ ’ 

<vf^^.^f‘^T^^^ j T^'^ í^é del' cdnVeinb -de ^ ' ’ 
_ • Monjas de S. 'Miguel de la -mîsdiâ J e'h.' ' 36.000 
El mismo rematÔ y cedió à' B. '5uàd''Mÿ^ ‘ 

tías del Valle uná cérea nóiúbJád’á dé'' i ? 
los Alcabuces y* féfminó de TtójiTló, qué

• ‘^^ las Monjas de^S. Pedro “dé Ja ' 
'^■'■^mfema , en. •. •.'.•.Td,;'; ‘jí^ÓÓ
El mismo remató-y cédro' aÍ eirá do '^Vaifé 

una cerca ifamadá Bálfóndóy iélidi^- tj-k 
de Trujillo y^qué fué'del dôdf^dlozdé 
Monjas dé iÿ. 'Migiref^déla nfièih^'y'çù'. ‘'‘^.'670 

El'-mismo réniaró ycedio' ai médefónadó' ' . 
Valle dos-cercad'díataá’dás Cal^ada'S.'.'dé '«^ 
San Lázaro y i^e<érf 'férínino^áílc^íi-iA;? '^T‘"^ 
.^yilo perteúeciéfód aLcohyeidb dé-Md’d"^‘''? ’ 

' jas de S.- Miguei úqlá «piiSmá' ,- ,^h/ .'À -' ;'6.140 
El mismo f^mátó.iy^c€^ió*áí'éiiádd*^VáÍfe 

una cerca nominada de la Cruz del 
Estudio, término de Trujillo, y füé de 
las Monjas de San Miguel de la mis- <
ma, en. . . ... ............ . 3.340

El mismo remató y cedió al dicho Valle 
una cerca nombrada de los Prados, tér
mino de Trujillo, que fué de las Mon
ja sde S. Miguel de la misma, en. . . 200

El mismo remató y cedió al referido Valle 
una cerca titulada de los Guindos, que 
en término de Trujillo perteneció ai 
convento de Monjas de Santa Ciará 
de la misma, en. ......... . .. . 10.730

El mismo remató y cedió al dicho Valle
Una Cerca en el Camino real de Bada
joz, que en término de Trujillo perte
neció á las Monjas de Sánta Ciará de 
la misma , en. ............... 2.667

Él mismo rémáió y cedió al citado Valle 
dos cercas nombradas 1.^ y 2.^ Sitio 
del Criadero, término de Trujillo, y 
fué del convento dé Monjas dé San 
Miguel de la misma, en. ........ 7.000

D. Joaquín Fagoaga remató là mitad de 
la dehesa titulada Carroña , término de 
Trujillo, qUé füé del convento de 
Monjas dé San Francisco el Real de 
la misma, en. .............. . 70.000

D Manuel Villota remató y cedió à Don 
Juan Matías del Valle una cerca llama-

" -iiaf de Trujillo, que
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' fue del epnyento de M^ujas de Santa rí 
..Clara de ia misma, ea................. . .
1). Manuel Villpta remató y cedió à dçn 

Juan Matias del Valle una-cerca..en la 
Cañada dé los Carreteros, término de

j, .Trujillo, que fue del convento de la 
Merced de la misma, en. . . . .

El mismo remató y cedió al citado Valle 
una cerca llamada de la Fuente Alba, 

. término de Trujillo, que fué de las
Monjas de S. Frañeisco el. .Real ¿.Puerta . 
de Coria de la misma., en. . . .. . . .•.«;

El mismo remato-y cedió á dicho VaUe i 
una cerca, nombrada de Sta. Clara, tér- 
minn de Trujillo, que fué de las Mon- 

' Jas de San Pedro de la misma, en. . . 
El mismo remató y cedió al mencionado Va- 

. líe una cerca nominada del.Alamo, tér- 
mino de Trujillo , que fué de las Mon-

ors
6.670

14.500

2<200

2.000

. 2.0Q0jas de San Pedro-.de la misma ., en. . . 
^^ mismo remató, y cedió ai citado Valle 

una cerca nombráda Plaza de los To
ros, términp, dd Trujillo, que fué de 
las .Monjas de S. pedro de la misma, en.

Él mismo remató y cedió al expresado 
Valle una cerca nombrada Merlinejo, 
término de. TrujUlo ,. que fué de las

1 Mónjas del conyento de San Francisco 
, eCReal Puerta dé Coria, en.................. 
El’mismo remató y cedió aT mencionado

Valle.una cerca nombrada del Peral, 
término ,de Trujiíló, que fué de las ¿ .

2.000

2.500

. .vM^Jwjas ¿e S. Francisco el Real Puerta . ; ;
de Cotia de la misma , en. ....... 7 4.500

El mismo remató y cedió á dicho Valle, 
una cerca llamada Ramirillo , término 
de Trujillo, que fué de las Monjas de

, 8- Miguel de la misma, en. , . . . . . 
El mismo rematé y cedió, al expresad*

950

Valle una pequeña parte en la dehesa 
nombrada: Covacha , término de Truji
llo , que fué de las Monjas de San

' Miguel de. la misma , en. . ......' /5.490
El mismo remató y cedió á dicho Valle . v 7-

una cerca nombrada Gaete, término de 
Trujillo, que fué de las citadas Mon
jas, en. > ... . .:. . . .; . .... . .

El mismo remató y-cedió ai mencionado 
t ,Valle dos. suertes .de. .tierras, unidas, 

llamadas,. Villarejos , de caber 450 .fa-
negas, término d,eiTrujillo ,,y,pertene- 

■ cieron á,las Monjas de Sta. Clara, en.
El mismo remató y cedió al citado Valle 

üria dehesa nominada, Rongilon.5 de. ca
ber 350 fanegas de sembradura, : de Í.^ 
y 2.* calidad j .término de Trujillo , que > 
fué de las Monjas, de^Sta. Ciará de da 
misma, en. ...... ; . . .

700

59.000

72.500
El mismo remató y cedió al mencionado 

Valle una dehesa .llamada, MengaJoza- 
na , de cabida 600 fanegas, término de 
Trujillo ,;,que fué de las Monjas de 
S. Francisco el Real Puerta de Coria 
de la mismá jien. . . ..i . . . . . ¿ . , . . , j[24.iOO

El mismo remató y .tedió al expresado
Valle una dehesa llamada . Guardape- 
ralejo de Calderon ,..término de Truji- .1
11o, de cabida 800 fanegas,- que fué

, de las Monjas de- S. Francisco- el Real • 
Puerta de Coria,: en.. ............  160.000

>i:]^drid,2i de^Abnl de 1837.= Mateo de Murga.

Publí^usss en cl boletín, ojiciol ¿e esta Pfovinciu 
cumpliendo con lo acordado por ,S. .M. en el árt. 17 
de la Real Instrucción de 1° de Marzo del año próxima 
pasado, de iiS36, f^^UadQUd i de Maso de ^i^37,±s 
Antonio Porro» ;

‘JOO.-^

VALLADOLID WWTÁ DE APARICIO.
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